
 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 1100140030522020200005300 

  
 Se RECHAZA la notificación surtida a los demandados, pues aquellas señalan de 
manera errada el piso donde funciona este despacho.  Aunado, la denominación dada a la 
comunicación remitida genera confusión, en la medida que la notificación de que trata el art. 8 
del Decreto 806/20 refiere a “personal”, no por “aviso” como erradamente se señalara. A lo 
que se agrega la omisión en punto a remitir el auto inadmisorio junto con el escrito 
subsanatorio. 
 
 Por lo demás, se ACEPTA la renuncia presentada por la abogada MARTHA LUCIA 
SÁENZ BAQUERO, al poder conferido por la entidad demandante. 
 
 

NOTIFIQUESE,  
 
  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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